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c_02-12_Calificación como industrial, la vía de servicio existente en Su Eminencia. 

 
(hoja 14-17 del plano de Ordenación Pormenorizada Completa)  
           TEXTO REFUNDIDO 

 
 
 

CORRECCIÓN DE  ERROR 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
La corrección del error consiste en recoger la vía de servicio existente en Su Eminencia como viario público 
y no como parte de la parcela calificada de industrial. 
  
Dicha corrección de error tiene reflejo en la hoja 14-17 del plano de Ordenación Pormenorizada Completa y 
en el plano o.g.09 Ordenación Urbanística Integral. 
 
 

DILIGENCIA: para hacer constar que
este documento ha sido aprobado por
el Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 
 
           25   ENE.  2013
 
   Sevilla, 
   El Secretario de la Gerencia 
                                        P.D. 




